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15262 ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se aprueban los
modelos de impresos ofICiales para la instrumentaci6n del
Real J)e(;reto 34(1988, de 21 de enero, por el que se regulan
los pagos, depóSitOS y consignaciones judiciales.

De confonnidad con la disposición final primera-3 del Real Decreto
34/1988, de 21 de enero (<<Boletln Oficial del Estado» número 26
del 30), he tenido a bien disponer lo siguiente: '

~culo 1.0 Se a~ban los modelos oficia1esde impresos que han
~e~~ en la ge~6n de las cuentas de depósitos y consignaciones
Judiciales Que a continuación se~

a) Modelo de ingreso.
b) Mandamiento devolución.
e) Orden de transferencia.

Art. 2.0 El formato y contenido de los expresados modelos oficiales
~ .ser 01?jeto de modificación y adaptación a propuesta de la
ConuS1~n MIXta nombrada al efecto, que realizará las alteraciones
n~5 para un adecuado control. seguimiento y mejora en el
serv1ClO.
~. 3.° Tt:B-Dsitoriam~te ~ autoriza al i<Banco Bilbao Vizcaya,

~edad Anó~. la util,izaclón de los formularios que actualmente
Vlene empleando dicha Entidad bancaria para este tipo de operaciones,
en tanto se procede a la distribución de los modelos específicos
contemplados en el apartado primero de esta Orden.

Madrid, 7 de junio de 1989.

MUGICA HERZOG

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se acuerda la
adjudicación de la gestión de las cuentas de Depósitos y
Consignaciona Judiciales a favor del Banco Bilbao Viz·
caya.

Vistas las propuestas P="ntadas Para la adjudicación de la gestión
de las cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales, en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, y pli~ de hases
aprohade por Orden de 30 de mayo, previo informe de la Asesoria
Jurídica del Departamento y de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado Ya propuesta de la DiI=ión General de Relaciones
con la AdministracIón de Justicia y de la Dirección General de Servicios,
he tenido a bien disponer:

Primero.-La gestión de las cuentas de Depósitos y Consignaciones
Judiciales se realizará por el oBanco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó
1UJIlJl».

Segundo.-En el plazo de tres meses, a partir de su publicación en el
«Boletln Oficial del Estado», se ingrosarán los saldos existentes en otras
Entidades de crédito distlntas de la adjudicataria, en las cuentas
corrientes que a tal fin se abrirán en dicha Entidad.

Madrid, 7 de junio de 1989.

MUGICA HERZOG

Dmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38483/1989, de 25 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con/echa 15 de diciembre de 1988. en el
recurso de apelación interpuesto'porel Letrado de/ Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección 5.- del
Tribunal Supremo, entre partes, de u~ como demandante,la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el !.etIado del Estado, y
de otra., como demandada, Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, contra la sentencia dictada el 23 de enero de 1987,
por la Sección Cuarta de lo Contencioso-AdminiStrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 44.620, sobre penalidad impuesta por
retraso en la entrega de la petrolera de SOO toneladas.

Se ha dictada sentencia coo fecha 15 de diciembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar·y estimamos el recurso de apela
ción deducido por el señor Abogado del Estado, representando a la

Administración, contra la sentencia dietada por la sección Cuarta de la
SaJa de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional, con fecha 23 de enero
de 1987, al conocer del recurso contencioso-administrativo int~uesto
por la Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares
contra la resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Ann·ada, de 9 de marzo de 1984, por la que se desestimó
el recurso de alzada formalizado contra la resolución de la Dirección de
Construcciones Navales Militares que impuso a la aetora la penalidad de
3.296.376 pesetas por retraso en la entrega de la petrolera de fuel-oil, de
500 toneladas de carga, "YPF-31" (autos 44.620), cuya sentencia
revocamos en todas sus partes 'f en lugar declaramos no haber lugar al
recurso a que se ha hecho ménto, declarando ajustadas a Derecho las
resoluciones combatidas, todo ello sin efectuar expresa declaración
respecto de las costas causadas en ambas sentencias.

Así ~r esta nuestra sentencia fInDe, definitivamente juzgando, lo
pronuncIamos. mandamOS y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus-propios ténninos la expresada
sentencia.

Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de
Defensa, Rafael de la Cruz CorcolL

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15265 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se c(};,ceden los
ben9icios fISCales previstos en la úy 15/.1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Imatge A.wu. Sociedad Anónima
Laboral•.

Yista la instancia fOrmulada por el representante de «Imatge Avui,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación A'()8997496,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de ahril, de Sociedades Anónimas laborales, y
~tando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposICIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tribUtarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de ahril; ,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de ahril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 4.447 de inseripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Trihutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con aneglo a las disposiciones legales anteriormente menciona·
das se conceden a la Sociedad anónima laborn, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes heneficios fiscales: ... . •

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
_por los actosel.3:ntratos necesarios para -las transformación o adapta.
ción de Soci ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición lJansitocia. ...

b) Igual bonificación para las que se deven"",n por la i"lquísición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Em~ de que procedan la mayoria de los socios trahajadores de la
Sociedad anónima laboral

c) 19ual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por ohligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mv-ersiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aiíos, contados desde el otorpmiento de la ~tura de constitución, y
podrán ser~ en los supuestos prevIStos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Ignalmente gozanI de ühertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
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cinco primeros años ímprotlrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Drrector general de Tnbutos, Mlguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

15266 ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Territorial de
Valladolid, dietada confeclw. 16 de noviembre de 1987, en
el recurso contencioso-4dminislrativo número 842/1985,
interpuesto por don Santiago Polo Polo y otros, interpuesto
contra Resolución de este Departamento de fecha 30 de
septiembre de 1985,

En el recurso contencioso-adminístrativo número 842/1985. ante la
Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid, entre don Santiago Polo PoJo, don Serafin Benito Bermejo,
doña Julia Guardado Valiente, don Pablo Martín Martín, don Joaquln
Verdejo Sáncbez, don Juan Martín Santiago y don Fernando Daniel
Ramón Seca1l, como demandantes, y la Administración Genetal del
Estado, como demandada, contra Resolución de este Ministerio de 30
de septiembre de 1985, desestimatoria de recum>S de alzada contra
Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Salamanca, sobre retribuciones de perSOnal. se ha dictado
con fecha 16 de noviembre de 1987 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administrativo.
debemos anular por su oposición al ordenamiento jurídico la resolución
de la Secretaria de Estado de Comercio de 30 de septiembre de 1985, así
como los acuerdos del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Salamanca a que hace referencia. declarando el
derecho de los recurrentes a que se les concedan aumentos salariales.
pano 1983, en un 9 por 100 de las retnbuciones totales Integras
pembidas en 1982; pano el año 1984, en el 4,5 por 100 respecto a las de
1983, excluida laaotigtiedad, y pano 1985, en el 6,5 por lOO con respecto
a 1984. sin peIjuicio de los aumentos quinquenales Que procedan. No
hacemos expresa imposición de costas.»-

En su virtud,estc Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose el aludido fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Conteneioso-AdmInistrativa de fecba 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Dma. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 27 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Rondafondo. Fondo de
Pensiones».

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autorización' adminisfrativa previa para la
constitución de «Rondafondo, Fondo de Pensiones», promovido por
«Seguros Caja Ronda, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3, de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Seguros Caja Ronda. Compañía Anónima de Se~uros
y Reaseguros, Sociedad Anónlllla», como gestora, y «Monte de Piedad

- YCaja de Ahorros de Ronda., Sociedad AnóniIlla», como depositario, se
constituyó en fecha 22 de diciembre de J988 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estada» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos· establecidos en .la
citada Ley y nOlmas Que la desarrollan, esta Dirección General. acuerda:

Proceder a la inscripción de «Rondafondo, Fondo de Pensiones» en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46. J, a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 23 de junio de 1989, de la Secretarta de
Estado de Economfa, por la que se hacen públicas las
Entidades dadas de alta en el Registro de miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica,

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988. Que lo desarrolla, en su apartado Quinto prevé Que el
Registro de miembros de dicho Sistema se llevará -en el Banco de
Es~ debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan al
Mmisterio de Economia y Hacienda para que éste disponga su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello, y en su virtud, este Ministerio acuerda:
Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades

inscritas en el Registro de miembros del Sistema Nacional de Compen
sación Electrónica durante el mes de mayo del año en curso, según
anexo adjunto.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de junin de 1989.-El Secretario de Estado, Pedro l'érez

Fernández. -

Rmo. Sr. Director general de Tesoro y POlltica Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscrlblS en el Registro de miembros del SNCE,
01 ella 31 de mayo de 1989

Abel Matutes Torres-Blanco de Ibiza.
Banc Catalá de Crédit.
Baoco del Oeste.
Baoco Espaóol de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Meridional.
Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto.
Caja de Ahorros de Asturias.
aga de Aborros de Navarra.
Caja de Aborros de Sabadell.
Caja de Ahorros Municipal de Vigo.
Caja de Aborros Provincial de Málaga.
Caja de Aborros y Monte de i'iedad de Avil..
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona.
Caja General de Aborros de Granada.
Caja Rural de Villamalea.
Caja Rural del Jalón.
Caja Rural Provincial de sevilla.
aga Rural Provincial de Guadalajara.
Caja Rural Provincial de unda.
aga Rural Provincial de Zaragoza.
Caja Rural Provincial de Lugo.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almena.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de mayo de 1989 por la que se declara apta
para la expedici6n del titulo de Profesora Especializada en
«Pedagogía Terapéutica» del curso realizado en Bilbao a
doña. Miren Edurne Arantzazu Eguilior y Embeita.

11mo. Sr.: La Orden de 30 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de agosto) hace pública la relación de aspirantes
declarados aptos para la expedición del título de Profesores Especializa
dos en «Pedagogía Terapéutica», que asistieron al curso convocado por
Resolución del Instituto Nacional de Educación Especial, de fecha 26 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio).

En dicha relación no figuraba doña Miren Edurne Arantzazu Eguilior
y Embeita QUe, habiendo asistido al curso celebrado en Bilbao, no pudo
ser tncluida en el acta de aprobados por haber realizado el mencionado
curso condicionalmente a que se le convalidaran sus estudios realizados
en Francia por los equivalentes españoles.

Resultando que por Orden de 10 de noviembre de J981 Y teniendo
en euenta ]0 previsto en e] Real Decreto 1784/1980, de 31 de julio, y la
Orden de 2 de diciembre de 1980, se le convalidan sus estudios y títulos
de «Licence y Maitrese de Psychologie» y de «I..-icence de Sciences de
l'EducatioD», obtenidos en la Universidad de París, VIII Vicennes
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